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I. En atención al escrito enviado por correo electrónico el 5 de octubre de 2022, 

en el que la apoderada demandante Dra., HEIMY YARELY ARANGO 

MONSALVE; el suscrito juez ACEPTA LA RENUNICA QUE DEL PODER hace 

la citada profesional del derecho, y ello a efectos de seguir representando los 

intereses de la parte demandante dentro de la corriente causa Verbal Sumaria, 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

II.  De otra parte, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos 

del poder conferido por la parte demandante, se le reconoce personería a la 

abogada Dra. BIBIANA YANETH CARVAJAL,  con T.P. # 258.006  del C.S. de 

la J., como apoderada principal  y al Dr., SEBASTIAN QUINTANA BERMÚDEZ, 

con T.P. # 258.865  del C.S. de la J., como apoderado suplente, con canales 

digitales coincidentes en el Registro Nacional de Abogados, conforme a 

consulta efectuada en la página Web de la Rama Judicial. Precisando a los 

profesionales del derecho que no podrán actuar de forma simultánea.  

 

III. SE PONE EN TRASLADO, informe de Valoración de Apoyo, elaborado por 

PESSOA, SERVIMOS EN SALUD MENTAL SAS, a la Agente del Ministerio 

Público, Delegada en lo Penal y Familia de la localidad, y a aquellas personas 

involucradas en el proceso, para lo cual se les concede un término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 396-6 del CGP, modificado por el 38 de la 

Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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